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Original : francés
Documento propuesto por Argelia a la Subcomisión 2
REFIRIÉNDOSE a los debates mantenidos durante la sesión de la Subcomisión 2 del 22 de noviembre de 2025 sobre el documento «Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 24-05 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo» (PA2_632/2025);
ELOGIANDO los esfuerzos realizados por el presidente de la Subcomisión 2, así como su reconocimiento de la particularidad del caso de Argelia y la validez de su solicitud; 
AGRADECIENDO a las CPC su honorable apoyo a la legítima petición de Argelia de que se le restituya su derecho;
REITERANDO la necesidad de encontrar una solución definitiva a esta situación que se prolonga desde 2010;
CONSCIENTE de la importancia de promover un enfoque constructivo con vistas a la adopción de la recomendación relativa al plan de asignación para 2026-2028 y evitar cualquier bloqueo que pueda comprometer todo el trabajo realizado;
REITERANDO su buena voluntad para encontrar una solución favorable y equitativa a su solicitud, sin, por tanto, afectar a las demás CPC;
Argelia propone los dos ajustes siguientes:
· que se le conceda una asignación no proporcional de 200 t agotando las reservas no asignadas del TAC, sabiendo que esta propuesta no fue objeto de ninguna objeción durante dicha sesión;
· Que, al establecer las cuotas en 2028, se conceda a Argelia otra asignación no proporcional de 200 t, además del aumento proporcional que se le atribuirá (texto que se añadirá al párrafo 4).
Aceptar esta propuesta permitirá cerrar definitivamente este asunto.
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